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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de febrero de dos mil veinte.

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08960/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por                                             en lo sucesivo La parte Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, La parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00944/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:



 “Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex.” [Sic]



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día catorce de noviembre de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando lo siguiente: 


“Metepec, México a 14 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00944/PLEGISLA/IP/2019
SE ADJUNTA DOCUMENTO.
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” [Sic]


Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado 944 Respuesta OSO.pdf, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08960/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
 “No me entregaron información.” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No” [sic]



CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha once de diciembre, de igual manera se advierte que La parte Recurrente fue omisa en remitir manifestaciones y formular alegatos que a su derecho conviniera.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, dejo espacios en blanco, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  


Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Poder Legislativo, la siguiente información:

 “Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de saimex.” [Sic]


De la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se desglosa lo siguiente:
[image: ]
[image: ]

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem),  de acuerdo al Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el cual se consulta en la página electrónica: http://www.infoem.org.mx/doc/avisosDePrivacidad/DI%20Saimex.pdf, en el cual se observa lo siguiente:

[image: ]


[image: ]

[image: ]

Aunado a lo anterior, es importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 4 fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación al Documento de Seguridad, que establece lo siguiente:

XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.

Ahora bien, el precepto legal 43, de la Ley aludida, respecto de la Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad, dispone lo siguiente:

Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 

Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 

El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. 

Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 

En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 

El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, que al momento de realizar su solicitud deberá presentar su solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex) o en su caso de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) pero dirigida al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Poder Legislativo, no se advierte que genere, posea o administre la documentación requerida por el particular. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 



No obstante lo anterior, se le sugirió a La parte Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), por ser éste, el Sujeto Obligado competente; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.

Aunado a lo anterior, es claro que las funciones y atribuciones del Poder Legislativo, no son coincidentes con la solicitud del particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)


De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no es competencia del Poder Legislativo, por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por La parte Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Sujeto Obligado correspondiente, conforme al artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”


Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al siguiente día en que se presentó la solicitud de información.


Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 



“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye La parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00944/PLEGISLA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



S E   R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00944/PLEGISLA/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a La parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08960/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/BPAC
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (Infoem) Direccién de Informética
Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (Infomex-
Saimex/Plataforma Nacional de Transparencia)

(1) Revisién niimero 04. Fecha de aprobacién: 05/11/2018

La Direccién de Informatica (en adelante, “La Direccién”) del Instituto de Transparencia, Accesoala
Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem)
s el drea facultada para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales recabados, tratados y
protegidos en el sistema de datos personales denominado Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (Infomex-Saimex/Plataforma Nacional de Transparencia), por lo cual, con el objeto de.
que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta
‘materia, se le informas:

(2) ;A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

Alos particulares cuya finalidad sea crear cuentas de acceso y trémite para procedimientos de acceso
a la informacién pblica y de promocion del recurso de revision, previstos por la Ley de
Transparencia y Accesoa la Informacién Péblica del Estado de México y Municipios y la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica o, en su caso, registrar el seguimiento de los
procedimientos de referencia, cuando el trémite se efectite de manera fisica, asf como las finalidades
que se derivan de la funcién de los demds perfiles.

(3) :Qué es un aviso de privacidad ylcusl es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electrdnico o en cualquier formato generado por el

responsable que es puesto a disposicién del Titular con el objeto de informarle los propdsitos del
tratamiento al que serdn sometidos sus datos personales.

(4) A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacién de informar de modo expreso,
preciso e inequivoco alas los titulares, la informacién que se recaba de ellos y con qué
fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al que serdn sometidos
sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto.
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(5) :Qué es un dato personal?

Se considera dato personal a cualquier informacién concerniente a una persona fisica o juridica
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté
almacenada en sistemas y/o bases de datos.

(6) :Qué es un dato personal sensible?

Son datos personales referentes a la esfera mds intima de su titular, cuya utilizacién indebida puede
dar origen a discriminacion o conlleva un riesgo grave para éste.

(7) De manera enunciativa, mas no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan
revelar aspectos como origen racial o étnico, informacion de salud fisica o mental,
informacién genética, datos biométricos, firma electrénica, creencias religiosas,
filoséficas o morales, afiliacion sindical, opiniones politicas y preferencia sexual.

(8) :Qué es tratamiento de datos personales?

La Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como: las operaciones efectuadas por los
procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la
obtencién, uso, registro, organizacién, conservacién, elaboracion, utilizacién, comunicacion,
difusién, almacenamiento, posesidn, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgacién, transferencia o
disposicion de datos personales.

(9) ¢De qué manera se protegen mis datos personales en posesién de sujetos obligados
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?

LaLey tiene por objeto garantizar la proteccién de los datos personales que se encuentran en posesion
de los sujetos obligados, asi como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones,
sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.
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(10) Asi,la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de

~ datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los
datos esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De
- igual manera, regula la tramitacién de los derechos de Acceso, Rectificacién, Cancelacién
R de Revisién N*: ’ 'y Oposicién (ARCO), las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por
ecurso de Revisién 08960/INFOEM/IP/RR/2019 e vislaconcs s s Loy o come. st por 1o cses o oo b
Sujeto Obligado: Poder Legislativo F R AR
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez
(11) Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 31 dela Ley,
N se hace de su conocimiento lo siguiente:
K (12) 1. La denominacién del responsable.
R Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios (Infoem).
K Aunado a lo anterior, es importante traer a colacién las funciones que tiene la (13) IL. El nombre y cargo del administrador, asi como el irea o unidad administrativaala
B Secretaria de Comunicaciones, asi como la Secretaria de Obra Piblica, sujetos que se encuentra adscrito.
N obligados que podrian tener la informacién que resulta de interés para la parte A) Nombre del Administrador: Licenciada Laura Patricia Sitt Leonor
B) Cargo: Directora de Informética del Infoem.
B recurrente, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgénica de la Administracién ©) Area o Unidad Administrativas Direccion de Informitica

Piiblica del Estado de México, que refiere lo siguiente: Correo electrénico: patricia. siuginfoem org mx.

~Teléfonos: 01 (722) 226 1980 (conmutador), extension 401.

0

Articulo 32.- La Secretaria_de Comunicaciones es la dependencia encargada del (14) 1L El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serén incorporados
los datos personales.

1

desarrollo y administracion de la infrasstructura vial primaria y de Ia regulacion de las

comunicaciones de jurisdiccion local, que comprende los sistemas de transporte masivo o Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(Infomex-Saimex / Plataforma Nacional de Transparencia).

2

de alta capacidad.

)

A esta Secretaria le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Niimero de Registro: CBDP111BTCEO13.

4

I Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria;

15

IL. Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdiccion

local, en los que se incluyen los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta

16

Aviso de Privacidad
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Toluia de Lerdo, Estado de Méica; 14 de noviembre de 2019.
Solicitud: 00944/PLEGISLA/IP/2019.
El estudio de los recursos de revision tiene como antecedentes, que la hoy Ofico: UIPL/2352/2019.
5 n: Asunto se it respuesta solicitu.
Recurrente solicité al Poder Legislativo, la siguiente informacién: 5 aotn do nformacidn
Presente
Con fundamento en o dispuestopor o atcuos 12, 23 raccion 1, 167 y deds reltivos y apiabls de 1 Ley de
Transparenciay Acceso a3 Informacion Pablic el Estado de Méico y Muriciios v &n stencion asu olcited e
informacién que textualmente reflere:
Pagina14de3t
DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA
uenas tardes,requiero e formato PO el documento de seguridad de sus bases e datos de
‘saimex [sic].
~ Me permito comunicar a usted que los datos solicitados no corresponden a la informacién generada y contenida por
este sujto oblgado,en vitud de que el ujto oblgado responsable del Sisema de Acceso a s Iformacion
Mexiquense (Saimex), es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
N Personales del Estado de México y Municipios (Infoem). Lo anterior en términos de los articulos 4, fraccién XLl y 35
Recurso de Revisién N 08960/INFOEM/IP/RR/2019 e Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sieto Obifado el Esado de Méico y Municipios,
. . asi como el «Aviso de Privacidad Integral para el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
Stjeto Obligado: Poder Legislativo (InfomexSaimex/Plataforma Nacional de Transparenciah, ef cual se puede consular y descargar en el eniace
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez o /vwsnfoem.orgma/ doc/avisosDePrvacidad/01%205aimexpl,y que  foja 3 seflar
+{12) 1. La denominacién del responsable.
B “Buenas tardes, requiero en formato PDF el documento de seguridad de sus bases de datos de t P
saimex.” [Sic] Instituto de Transparenci, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales
S del Estado de México y Municipios (Infoem).
(13) 11. El nombre y cargo del administrador, asi como el drea o unidad administrativa a la que se
| encuentra adscrito.
De 1a respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto
A) Nombre del Adninistador;Lcenciada Lara Ptrica id eonor
B ; ! . B) Cargo: Directora e Informatica el nfoem.
Obligado geners, se desglosa lo siguients ) Area o Unidad Administrativa: Direccion de Informtica.
- -Correo electrénico: patricia siu@infoem.org.mx.
N -Teléfonos: 01 (722) 226 1980 (conmutador), extensién 401,
(14) 11l El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serin incorporados
| los datos personales.
Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema de Acceso a la Informacion
| Mexiquense (Infomex-Saimex / Plataforma Nacional de Transparencia).
K Nimero de Registro: CBDP1118TCEO13:,
Independenci e, No. 10, Planta b,
o e Tl b C . 50600 3 www.cddiputados.gob.mx,

Tel (722)276 2337
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T o ERRN RS SNNS TNRT TR SR TN A T TR Y TS I TR 'Y En este sentido, con apoyo en los articulos 53 fraccién Il y 167 de Ia Ley de la materia, que establecen el principio

e aurlo orintacion alosparticulares, e e incica que deberd presentar su solcitud através del Sistema de Acceso

ala Informacidn Mexiquense (Saimex) o en su caso de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),pero dirigida
al Instituto de Transparencia, Acceso 3 la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios (Infoem), con I finalidad de obtener el documento al que desea tener acceso.

No obstante lo anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con el articulo 4 fraccion XVIll de la Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Méxicoy Municipios se entiende.
por documento de seguridad lo siguiente:

«XVIll. Documento de seguridad: al instrumento que describe v da cuenta general sobre las

medidas de seguridad técnicas, fisicas y administrativas adoptadas por el responsable para
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibildad de Ia Informacién contenida en los
sistemas y bases de datos personales» (énfasis anadido).

Asimismo, el articulo 43 de Ia referida ley, respecto de la sNaturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel
de seguridad seiala:

Articulo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capitulo constituyen minimos exigibles,
porlo que el sujeto obligado adoptar las medidas adiclonales que estime necesarias para brindar
mayor garantia en la proteccién  resguardo de os sistemas y bases de datos personales.

Porla naturaleza de a informacién, las medidas de seguridad que se adopten serén consideradas
confidenciales y nicamente se comunicard al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad

aplicable.

[.J» (énfasis afadido).

Por ltimo, hago de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene e

Recusso de Revisidn N 08960/ INFOEM/IP/RR/2019 e 0 erer o s 4 i espechvn, e 4o 18 s vebhes oo pork e
Sujeto Obligado: Poder Legislativo siguiente de la notificacién del presente; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los articulos 177 y 178 de
com e e e e raeparenciy st 21 iomacin ATl Estaddo iy Vs

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Independencia Ote. No. 102, Planta baa,
b Col. Centro, Toluca, Méx. C. P. 50000
Tel (722)2 762337
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